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ACUERDO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE 
SERVICIO Nº 7722000124 PARA LA RENOVACIÓN Y EVOLUCIÓN DE LA APLICACIÓN 
SOFTWARE DEL SISTEMA CENTRALIZADO DE GESTIÓN DE ENERGÍA (SCGE) Y 
RENOVACIÓN DEL EQUIPAMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LA MEDIDA DE ENERGÍA 
EN METRO DE MADRID, FINANCIABLE AL 40% CON CARGO AL PROGRAMA
OPERATIVO 2021-2027 FEDER DE LA COMUNIDAD DE MADRID (LOTE 1 - LICITACIÓN
6012100093).

Entre METRO DE MADRID, S.A. y SISTEMAS DE COMPUTACIÓN Y AUTOMÁTICA
GENERAL, S.A. y ENCLAVAMIENTOS Y SEÑALIZACIÓN FERROVIARIA ENYSE, S.A.U.,
UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO, abreviadamente
denominada UTE GESTIÓN ENERGÍA METRO MADRID.
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I N T E R V I E N E N

DE UNA PARTE: 

D. Ignacio Vázquez  D. Juan Tébar , con 
 en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A (en 

adelante se denominará METRO), con N.I.F. n.º A-28001352 y con domicilio social en 
Avenida de Asturias n.º 4, 28029-Madrid, en calidad de Consejero Delegado y apoderado, 
respectivamente, cuya representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el 
Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé , el día 28 de julio de 2023, con el 
número 1517 de su protocolo y el día 18 de julio de 2024, con el número 1625 de su 
protocolo, respectivamente.

DE OTRA PARTE: 

D. Carlos González  en nombre y representación de 
SISTEMAS DE COMPUTACIÓN Y AUTOMÁTICA GENERAL, S.A. Y ENCLAVAMIENTOS 
Y SEÑALIZACIÓN FERROVIARIA ENYSE, S.A.U., UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, 
LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO, abreviadamente denominada UTE GESTIÓN ENERGÍA 
METRO MADRID (en adelante se denominará CONTRATISTA), con N.I.F. nº U-10631059 
y con domicilio social en 28108-Alcobendas (Madrid), calle Valportillo II, nº 8 bis, 
representación que acredita mediante escritura de poder otorgada el día 22 de abril de 2022 
ante el notario de Madrid, D. Ignacio Gil-Antuñano  con el número 1.824 de su 
protocolo.

Ambas partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual.

E X P O N E N

PRIMERO.- Que ambas Partes suscribieron con fecha 9 de junio de 2022, un contrato
identificado por METRO con el número 7722000124, para ejecutar la prestación consistente 
en el servicio para la renovación y evolución de la aplicación software del Sistema 
Centralizado de Gestión de Energía (SCGE) y renovación del equipamiento para la gestión 
de la medida de energía en METRO.
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